
NUM. 63.-LUNES 15 DE MARZO DK 1897

^oUitew^ficial
DE LÀ

Prowses ft B*
ArUonlo 1,“ Lu leyen obligeris en le Fenínsnla, islas 

Saiearea y Canarias, i loi reinte dise de en promnlgacidn, 
si en allas no se dispasiese otra cosa. Sa entiende hecha la 
promalgaoión el dia en que termina la inserción de la lay 
en la Gaceta eiciai.

Àrt. 8.® Là igneranoia de las leyes, no excusa de su 
eampliinlonto.

Àrt. 3.® Lu leyes no tendrin afecto retroactivo, si no 
^pusieren lo contrario. (Códice citil BÍjínfe)

El Ileal decreto de i de Enero de 1888 y la Real orden 
de S de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
poraciones provinciales ni municipales ningún docomento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibas 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subutu en la &aoeta de Madrid y BonaTm Ohoial.

SUPCBIPCIÓK PARTICULAR

En Odanoaa Psitetaa. Fonaa nn Odanoaa Pasataa
Un mes.. ...*.> 8
Trimestre., , ... B 25
Seis meses....................... 16 bO
Un afio-. .S3

Un mea. > . . > > . 4
Trimestre., . . , ■ . 11 26
Seis meses............................ 22 60
Uñado......................,46

Número tveito, 98 eíntÍMoe de peitta,.
Se pnbUoa todos los diae, exeepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, Órdenes y anuncios que se monden publicar 
en los Boletine» Oficiaiet se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1654.)
Los seftores Secretorios cuidarán bajo su mus estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Rcícíi^, 
coleccionados para su emouademacidn, que deberá verid- 
oarse al final de cada afio.

Advbktkítci a. Conforme con la condición A* <el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, à rasión 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

Fresitaia iel Goisajo de Ministras
(Gocéis devis de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
Familia, continúan en esta Corte, 
am novedad en su importante sa
lud.

60BÎËRNÔ~CÎVÜ7” 

DB LÀ 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 8dS
PRESUPUESTOS CARCELARIOS

Aprobado per este Gobierno con fe- 
oha de hoy el prasupucsto de ingresos 
y gastos da la cárcel del partido de 
Priego para el próximo año eoonómico 
de 1897 & 98 y el repartimieoto forma
do por el Alcalde de dicha villa ó tenor 
de lo dispuesto en los Reales deoretoa 
de 13 de Abril de 1875 y 11 de Marzo 
de 1886, se publican á oontitmaoión el 
reparto referido, comprensivo de Ias 
oantidadea que han correspondido á 
cada uno de los Ayuntamientos del 
partido para atender á las obligaaioDes 
de la cárcel del mismo, á cuyos Alcal
des prevengo que consignen en sus 
presapaestos ordinarios para el citado 
periodo eoonómico la cantidad que res
pectivamente les ha sido señalada. 

Córdoba 10 de Marzo de 1397.
El Gobernador, 

José Maestre Vera 
Eeladón que se cita 

PUEBLOS Pts. Ots.

Priego 4823 66
Oaroabney 2033 04
Almedinilla 778 71
Faente Tójar 449 69

Total 8086

Circular njizn. 870
La Comisión provincial en sesión 

de 3 del corriente acordó que las sesio-

‘ nee ordinarias para el despacho de los 
1 asuntos de carácter administrativo de i 
j su competeaois, se oelsbrea dol ante el ' 
i presente mes en los días 3, 4, 6, S, 10, . 
f 11, 13. 15, 16, 17, 20, 22, 24, 27, 29, ; 

30 y 31, teniendo en oaenta qua la 0o- 
misión mixta de Keolutamiento ha se- » 
Balado à sa vez on el mes actual loa 
días 6, 9,12, 18, 23 y 26, para oelehrar ‘ 
sos sesiones ordinarias. *

Lo que hago público en este perió- . 
dico oficial para general conocimiento, í 

Córdoba 11 do Marzo de 1897.
El Gobernador, 
José Maestre ?

TESORERIA DE HACIENDA
DB LA '

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 371 f

Por oficio fecha de ayer íueion re- | 
queridos loa Ayantamioutos de los 
pueblos que á continuación se relaoio- ij 
lían, para que en el plazo de veinte | 
días, que espiran el 31 del corriente | 
mee, salden loa descubiertos que le re- j 
sultán por la cuarta parto de ea copo 
de conenmoa del actual ejercicio, co- « 
rrespondiente ai tercer trimestre, ó I 

justifique plenamente las causas de la } 
demora cumpliendo las disposiciones 1 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1895 y las del capitulo 2S del regla- Í 
monto vigente. ^

Lo que se reitera por medio del pre- Í 
sente para que en ningún osso paedan ¿ 
alegar ignorancia las Corporaciones de » 
que so trata. g

Córdoba 11 de Marzo de 1897.— ^ 
Eduardo Sol. | 

PUEBLOS 1 

Adamúz. g
Almodóvar.
Almedinilla.
Baena.
Belalcázar.
Benamejí. (
Blázquez. G
Bujalance. - s
Cabra. f
Carcabuey. Í

Carlota, 
Carpio.
Castro del Río, 
Conquieta.
Doha Mencía, 
Encinas Reales. 
Espejo.
Espiel.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha, 
Fuente Tójar. 
Fuente Obejuna. 
Faente Palmera. 
Granjuela, 
Guadalcázar.
Hinojosa.
Hornachuelos. 
Lacena.
Laque 
Montalbán. 
Montemayor.
Montilla, 
Monturque, 
Nueva Carteya. 
Paianoiana.
Palma del Río. 
Pedro Abad. 
Pedroche.
Posadas, 
Pozoblanco.

ministrador Sustitato de Bienes y 
Derechos del Estado de la provincia 
de Córdoba,

! Hago saber: que por esta oficina de 
mi cargo se sigue expediente de in- 

. vestigaoión para acreditar que perte
nece al Estado an solar de casa, mar
cado con el número 10, en la calle Pro
sigues, de Puente Genil, con ana ei- 

- tensión de doscientos treinta y siete 
metros cuadrados, que linda por an 
derecha entrando con casa de Pascual 
García Briones; por su izquierda con 

i otra de María Molina, y por la espalda 
; con corrales del referido Pascual Brio- 
i. nee, á fin de que las personas que se 
i orean con derecho á la propiedad ó 

posesión de dicho inmueble, compa» 
f rezoan en esta oficina exponiendo por 
i escrito cuanto se les ofrezca y acomaa- 

flen los documentes juBtifioativos de su 
derecho, todo en el término de quince 
días, á contar desde la publicación de) 
presen te.

Dado en Córdoba á 11 de Marzo de 
1897,—José Castillejo.

(JEFATURA DE MINAS
Puente Genil.
Rambla.
Rate.
San Sebastián.
Santaella, 
Santa Eufemia.
Torrecampo, 
Vatenznela.
Valsequillo.
Victoria, 
Villa del Río. 
Villafranca.
Villaharta,
Villanueva del Rey.
Villanoeva del Daqae.
VillavioioBa.
Villaralto.
Viso.
Iznájar.
Zuheros.

i Núm. 778
! Número del expediente 2987 
| Minas

jr Don Tomás Merino y Borrós, lage- 
^ ni ero Jefe del Distrito Minero de 
I Córdoba.
5 Hago saber: que por don Pedro Ba- 
k quera, vecino do Córdoba, en represen- 
J taoión de la compañía de los Ferruca-
1 Triles Andalncea, se presentó en el Go

F 
f 
3
í

Alaliilstraciíii de Meses del Estado DK LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 874
BDIOTO

Don José Castillejo de Lafuente, Ad

bierno civil de esta provincia una ins
tancia,fecha 29 de Septiembre de 1890, 
solicitando se le conceda una demasía 
denominada “Demasía á La Mejor,,, de 
mineral halla, sita en el término de 
Espiel y comprendida entre las minas 
tituladas La Mejor, La Riqueza, Santa 
Eulalia y Paca 2.*; coya demasía le ha 
sido admitida por decreto del señor 
Gobernador de 1." de Marzo actual, 
salvo mejor derecho.

Lo qae se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto» 
pata qae en el término de 60 días pae
dan prodocir sus reolamacionee, con
forme al ait. 24 de la ley, lo» que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.— El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
NUMEBO 869

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRUIERA ENSEÑANZA
Çon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los ¿ta

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid„ las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.“ y 6.” del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

(Se ooBtinarti-)

PROVINCIA PUEBLO CIÁSK DE IA PlAZA SUELDO

Pesetas
Retribuciones CAPA OBSERVACIONES

Cuenoa Santo Domingo de Moya Maestra 626 Das legales 76
Idem Villarta Idem 625 Idem 100 V

Idem Zafra Idem 626 Idem 60
Idem Zafrilla Idem 626 Idem Tiene
Idem Carboneras Idem 625 Idem Idem
Idem Boniohea Idem 626 Idem 30 *

Segovia Adrados Idem 626 Idem Tiene 9

Idem Maderuelo Idem 626 Idem Idem TI

Idem Vallemela de Sepúlveda Idem 626 Idem Idem 9

Toledo Nambrooa Idem 626 Idem 60 9

Onadataiara Argecilla Idem 626 Idem Tiene
Idem Armallones Idem 626 Idem Idem
Idem Barri o ches Idem 626 Idem Idem
Idem Córooles jdem 626 Idem 60 n

Idem Drievea Idem 626 Idem Tiene «
Idem Establés Idem 626 Idem 66
Idem Imón Idem 626 Idem 26
Idem Peñalver Idem 626 Idem Tiene
Midrid Collado Mediano Idem 626 Idem Idem
Idem Villamantilla Idem 625 Idem Idem 9

Idem Navea del Bey Idem 626 Idem Idem 9

Cnenoa Beteta Idem 600 Idem Idem Incompleta
Madrid Talamanca Idem 450 Idem Idem Idem
Toledo Retamoso (anejo de Torrecilla) Idem 460 Idem 60 Idem
Idem Torrecilla

Platas en Etcuela» de párvulot

Idem 460 Idem 50 Idem 1

Caeaoa San elementa Auxiliar 626 No tiene No tiene
Idem Sau Lorenzo de la Parrilla

Z^tas en Escuelas incompleias de ambos
SSÚSOS

Idem 600 Idem Idem 9

Gaadalaja Montarron Maestra ó Maestro 600 Laa legales 60
Idem Valdesaz Idem 600 Idem Tiene »
idem Alarilla Idem 650 Idem 60 »
Idem Azaqueoa Idem 660 Idem 130
Idem Colmenar da la Sierra Idem 6bü Idem 30 «
Idem Espinosa de Henares Idem 660 Idem Tiene
Idem Fuentelviejo Idem 660 Idem 30 »
Idem Sayatón Idem 660 Idem Tiene n

Idem Zarzuela de Jadraque Idem 660 Idem Idem 1»
Cuenoa Vald eosbraa Idem 660 Idem Idem »
Madrid El Bóalo Idem 660 Idem Idem 9

Idem Velilla de San Antonio Idem 660 Idem Idem 9

Segovia Montnenga Idem 626 Idem Idem 9

Idem Carbonero de Ahasín Idem 600 Idem 36 9

Idem Coznelos de Fuentidueña Idem 600 Idem Tiene «
Madrid Fresno de Torote Idem 600 Idem Idem Subvenoionada por el Estado.
Idem Bednaña Idem 600 Idem Idem Idem id.
Idem Rives de Jarama Idem 600 Idem Idem Idem id.
Idem Sieteiglesias Idem 600 Idem Idem Idem id.
Segovia Navares de las Caevas Idem 476 Idem 30
Madrid Cabanillas de la Sierra Idem 460 Idem Tiene 9

Guenoa Alcohujate Idem 460 Idem n
Idem Árguisaelas Idem 460 Idem Tiene 0

idem Carrascoea Sierra Idem 460 Idem Idem
Idem Faertesoaea Idem 460 Idem . 10 9

Idem Gasoas Idem 450 Idem Tiene 9

Idem Graja de Iniesta Idem 460 Idem Idem 9

Idem Olmedilla de AlátOOn • ''’ h Idem 460 Idem 76 9

Idem Portilla Idem 460 Idem 20 9

Idem Tórtola A. ; Idem 460 Idem Tiene 9

Idem Villar del Aguila Idem 460 Idem 60 9

Idem Villarejo de Periesteban Idem 460 Idem 40 9
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16 DE MARZO DE 1897 3

Junta provincial del Censo electoral 
DE CÓRDOBA

. WBW---------

NÚMERO 896

Elección parcial de un Diputado provincial 
por el distrito de Priego

enyos Comisionados-Interventores, según la desigaaoión que de loa mismoa 
bagan en en día las correspondientes Mesas electorales, al onmplimentar la dis
posición dei articulo 38 del Real decreto de 6 de Noviembre de 1890, tienen 
qne concurrir obligatoriamente â la Junta de esorntinio general, bajo la respon- 
«abiKdad penal que establece el titulo sexto de la vigente ley electoral y sin per
juicio de la oonoorrenoia voluntaria de loa oomieionadoa de Ias demás secciones 
que no se determinan.

DEL
LAS SECCIONES

Municipio
Distrito 

urbano

Priego............................ '

1/
2.’
3.*
4.*

Primera y segunda
Primera, segunda y tercera 
Primera, segunda y tercera 
Primera, segunda y tercera

Carcabuey.................... 1.*
2.*

Unica
Primera y segunda

Rute...............................
2.*
3.*
4."

Primera y segunda
Primera y segunda
Primera y segunda

Lo que por acuerdo unánime de esta Junta provincial, adoptado en su Í pon Manuel Guillermo Bomero Caballero, 
sesión de 14 del corriente, ai cumplimentar la disposición del articulo cuarenta 5 
y siete del mencionado Real decreto, se publica en este BoLETIM Oficial, corno j Hago saber; que formado en borra- 
en el mismo se determina, para conocimiento de los interesados y fines legales j ^^^ ^, apéndice al amillaramiento de la 

que ^^ Marzo de 1897.—El Presidente, El Marqués de las Escalo- j riqueza de este término que ha de ser-

aigg ’ vir de base para la derrama de Ia oon-
tribooión por fincas rústica y urbana 

s del próximo año económico de 1897 á 
= 98, queda de manifiesto por quince 
] dies en la Secretaría municipal, paraAYUNTAMIENTOS rríen te alio, el Ayantamiente de mi

LA RAMBLA 
Núm. 843 

Don Manuel Barea y Gómez, Alcalde acci
dental de esta villa.
Haga saber; que tormado si apéndice 

al amillaramiento de la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria, asi corno el de la 
Urbana de este diatritto municipal, co 
ffespondiente al ejercicio económica 
de 1897 é 98, queda expuesto al públi 
00 en la Secretaria municipal, por tér
mino de quince dias, desde la inser- 
oión del presents edicto en el Bolktik 
Ovioiai de la provincia, para qne los 
oontribuyentea en él comprendidos 
puedan interponer las reclamaciones 
que les convengan y sean atendibles.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en La Rambla 
à 7 de Marzo de 1897,—Manuel Baena.

0~3*ÉTo
Núm. 844

Don Diego Savariego Estrada, Alcaide del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre- 

Mutado reclamación alguna en el plazo 
que la ley sefiala, contra la lista de 
«lectores para Compromisarios del oo-

I
deaoÍB, previa oeneara del seftor Re
gidor Sío di 00, el preeopaeeto adioional 
ai ordinario dél acta al ejercioio eoonó 
mioo de 1896 à 97, qaeda expuesto ai 
públiuo en esta Seoretería, dorante el 
plazo de qninoe días, según preeoriba 
el art. 146 de la vigente ley manioipal, 

Villaharta 7 de Marzo de 1897.— 
Juan Férez.

ZUHEROS 
Núm. 869

Don Manuel Komoro y Poyato, Alcalde cong- 
titncional de esta villa.
Hago saber; que formado por esta Al

caldía el padrón de todos los indas- 
triales existentes en el término mani
oipal, queda expuesto al público por 
término de diez días, para que durante 
dioho plazo puedan aduoirse contra él 
las recla.maoionea oportunas.

Zuheros 9 de Marzo de 1897.—M. 
Hornero.

! Núm. 860
9 Hago saber: que formado por la Co* 
1 misión respectiva de este Ayuntamien- 
t to el proyecto del presupuesto adioio- 
! nal que ha de rofandirae en el ordina- 
Í no que está en ejercicio, queda expues- 
1 to al público en esta Secretaría mani- 
i cipa!, por término de quince días, para 
Í que durantediohotérmino puedan adn- 

oirse contra él las reclamaciones opor
tunas.

Zuheros 9 de Marzo 1897.—M. Bo- 
•- mero.

í

SANTA EUFEMIA
Núm. 861

B D l 0 T o

Alcalde conatitncional de esta villa.

presidencia, en sesión ordinaria de 1 que los contríbayentes puedan exami- 
veinte y cuatro de Enero último, acor- 1 narlo y hacer las reclamaciones que es- 
dó declararía ultimada y definitiva tal 1 tim^n oportunas.
y como se halla publicada en el Boix- ;
TIM Oficial de la provincia, correepon- —El Alcalde, Manuel Guillermo Ro-

Santa Enfemia K de Marzo de 1897.

diente al día veinte y dos del citado 
mes.

Obejo !.• de Marzo de 1897.—Diego 
Savariego.

VILLAHARTA 
Núm. 861

onmplimiento y à los efectos de la vi
gente ley manioipal.

Villaharta? de Marzo de 1897.— 
Joan Férez,

niero.—F, S. M., Crispiniano Jiménez,

í ADAMUZ 
1 Núm. 802
t Don Sebastián de Castro y Jurado, Secreta- 

Don Juan Pérez Valverde, Alcalde coña tita- ■ 
clonal de esta villa. ;

ño del Aynntamiento constitncional de 
esta villa.

Hago saber: que aprobado por el . C^.,..uuv. .^nv uu±»u>- v. r----- —
Ayuntamiento de mi presidencia, pre- 5 veinte días en que estuvo expuesta al 
viamente censurado por el señor Re- ■ público la lista de electores para Com- 
gidor Sindico, el presupuesto ordina- j promisarios para la de Senadores, for- 
rio respective al próximo ejercicio eco- j mafia en onmplimiento fié lo prevení-

Certifico; que dorante el plazo de 

nómico de 1897 á 98, queda expuesto j do por la ley de ocho de Febrero de 
al público por espacio de quiBoe días, j mil oohooientos setenta y siete, no se 
en la Secretaria de este Municipio, en ha presentado reclamación ni observa-

oión alguna sobre la misma.
Y para que conste extiendo la pre

sente, con el visto bueno del señor AI- 
1 calde, en Adamuz à tres de Marzo de

--  i mil ochocientos noventa y siete,—Se 
Número 8*8 . bastián de Castro.—V.’ B.": Antonio

Hago saber: que aprobado por la ’ Qalán.
Corporación manioipal de mi presi- í .■ i ir

MONTEMAYOR
Núm. 870

Don Salvador Carmona Gómaz, Alcalde cons- 
titucíonal de asta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del ge- 
ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto ordinario de esta villa pa
ra el próximo ejeroioio de 1897 à 98, 
queda de manifiesto en esta Secretaria, 
por término de quince días, contados 
desde esta fecha, para que durante di* 
oho plazo puedan examinaría estos va- 
oinos y presentar las reolamaoionss 
que estimen opottouss; en la inteli
gencia que no se atenderán las que so 
presenten fuera de dioho plazo.

Y para que llegue á conocimiento 
de este vecindario, se fija el presente 
y otros de igual tenor, en Montamayor 
á 7 de Marzo de 1897.—Salvador Car
mona. 

pa'lencma 

Núm. 878
Don Juan Manuel Hurtado Ramírez, Alcalde 

accidental de esta villa.
Higo saber: que terminado eu bo

rrador el apéndice al amillaramiento 
base para Ia derrama de la oontriba- 
oión territorial en el próximo ejeroioio 
económico de 1897 á 1898, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde la inser
ción de este anauoio ea el Boletín 
OvioiAL, oon el fin de qua por los con- 
tríbayentes comprendidos en el mismo 
ú otros puedan aduoirse las reclama- 
cionea qne crean convenir á su dere
cho.

Palenciana 9 de Marzo de 1897.— 
Juan Manuel Hurtado.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 862

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que por el señor Juez 

de primera iastauoia de esta villa, se 
ha puesto á disposición de esta Alcal
día un burro rucio claro, de regalar al
zada, cayo dueño se ignora, y se pu
blica por medio del presente, para que 
«1 que sea oon derecho á dioho sema- 
viente, se presente en esta Alcaldía á 
recogerlo en el término de ooho filas, 
contados desde el siguieute al de la in
serción de este edicto en el Bolbtui 
Oficial.

Fuente Obejuna á tres de Marzo de 
mil oohooientos noventa y siete.—José 
Enrique Cortés y Velarde.

CORDOBA
Núm. 8(6

Resuelto por el excelentísimo Ayun
tamiento de mi Presidencia, contratar 
en subasta pública la instslaoión del 
material y an ministro de la energía ne
cesaria para el alambrado eléctrico que 
ha de lucir en el real de Ia próxima fé- 
ria de Nuestra Señora de la Salud y 
parajes inmediatos, oon arreglo al plie
go de oondioioues que desde hoy que
da de manifiesto en la Secretaría mani
oipal, anúnoiase el remate de dicho ser
vicio, dado el carácter de urgenoia que 
el mismo reviste, por término de diez 
días, cuyo aoto habrá de verifiosree en 
estas Casas Ooneietoriales de noa á dos 
de la tarde del lunes 23 del que rige.
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4 BOKKTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

El tipo para totear parta au la lioita- 
oiôD, sa fija eu la sorna de 9.000 psae- 
tas, debiendo formalarae laa proposi- 
oiones que sa prodozoae por personas 
oon aptitud legal para contratar, en 
pliegos cerrados, acompaBando, ade
más de la cédula de! licitador, resguar
do que acredite haber constituido en 
la Caja de estos fondos 460 pesetas, en 
ooncepto de depósito provisional p re- 
daotándose aquellas en papel de la clase 
12.', oon anjeoión extricta al siguiente

Modelo
Don F. de T., vseino de..., como 

acredita con la cédula que acompaña, 
enterado del pliego de condiciones que 
regula la ejecución dal servicio de 
alumbrado eléctrico, proyectado insta
lar en la próxima féria de Nuestra Se
ñora de la Salud y aceptando en todas 
sus partes las cláusulas establecidas, se 
compromete á llevar á cabo referido 
servicio por la suma de (tantas pesetas 
fOt letra).

Fecha y firma del proponente.
Córdoba 11 de Marzo de 1897.—E. 

Alvarez.

POSADAS
Núm. 864

Don Fabián Ruiz Briceilo, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se citan, 
llaman y emplazan, por término de 
veinte ellas,contados desde su inserción 
en el Bolstin Ofioial de esta provin
cia, á los que resulten ser dueños del 
burro, cuyas señas se expresan á con
tinuación, el onal fuá ocupado por la 
guardia civil del puesto de Horoaohus- 
los, al procesado Francisco Muñoz Car
nerero (a) Marroquí, á fin de que den
tro de dicho término comparezcan ante 
este Juzgado á justificar sn derecho; 
apercibidos que de no verificarlo, lee 
pararán loa perjuicios á que haya la
gar; pues así lo tengo acordado en el 
samario que contra aquel instruyo por 
hurto de indioado burro.

Dado en Posadas á ocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Félix No
gués.

Señas del burro
Entero, negro, pequeño, raya de ma

lo cruzada: booilabado, de tras años, 
un metro doce centímetros de alzada, 
sin hierro y gacho de la oreja iz
quierda.

Núm. 878
For la presenta ruego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles como 
militares de la nación, practiquen acti
vas diligencias pars la busca de las ca
ballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, las cuales fueron hurta
das en la noche del diez y seis a1 diez y 
siete de Octubre último, del cortijo de 
Gil Pérez, término de Almodóvar del 
Rio, propias de don Mateo Giménez 
Santos, vecino de Córdoba, y caso de 
ser habidas, las nongan á disposición 
de este Juzgado, con las personas en 
ouyo poder se encuentren, sí no acredi
tan sn legítima procedencia.

Al propio tiempo se citan y empla
zan & los autores del hurto, para que 

en el término de diez días, contados 
desde la inaaroión de la presente en la 
Gacela de Madrid, comparezoan ante 
este Juzgado á prestar declaración; ba
jo apercibimiento de que si no lo verifi- 
can, lea parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Fosadas á once de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Fabián Baiz.—El Secretario, Licencia
do Juan de Dios Nogués.

Seflag de ias eabaílerias
Una yegua castaña, preñada, corta 

de cola, cerrada.
1 Otra también oestaña clara, preñada, 
j calzada de loe dos pies; careta y oerra- 
! da, las dos más de la maros.
* Una mala negra, alzada la marca, 
J oon cuatro años.
j Y un mulo castaño, con un lucero 
1 en la frente, da tres años, alzada próxi 
¡ma á la marca, todas herradas.

SANLUCAR DE BARRAMEDA 
Núm. 884

Dou Federico Escobar Aliaga, Juez do ina- 
tmeción de este partido.

! En virtud de la presente se cíta, 11a- 
। ma y emplaza á dos sujetos desconoci- 
1 dos, uno de ellos de estatura regular, 
1 vestido de negro,con un pañuelo negro 
} al cuello y sombrero de copa redonda, 
j abollado por medio, de oolor moreno, 
Í con barba larga y muy deesooidada y 
< el otro mas alto, delgado, vestido oon 
1 ropa de gris, de emerícana y sombrero 
i de los llamados cordobés, jóven, más 
i bien blaaoo que moreno y tipo como 
i barbero ó art^sauo, para que en el ter 

mino de diez días, contados desde el
siguiente el en que aparezca la presen
te inserta en la Gaceta de Madrid, coin 
parezcan ante este Juzgado, á fin de 
prestar declaración en el sumario que 

! instruyo por teotetiva da robo á don 
■ Felipe Puente, y asesinato de María de 
| la Faz Hurtado León, verificado en es- 
; ta ciudad en la tarde del día doce de 
I Febrero del corriente año; apercibidos 
; que de no verificarlo, serán declarados 
: rebeldes y les parará el perjuicio que 
i haya lugar en derecho.
j Al propio tiempo ruego y encargo á 
i todas laa autoridades, civiles; militares 
■' y agentes de la policía judicial, proce- 

dan á la busca, captura y remisión á 
^ esta cárcel pública, siempre que sean 
' habidos los expresados sujetos, po* 
■ niéndolos á mi disposición.

Dado en Sanlúcar da Barrameda á 
. veinte y ocho de Febrero de mil ocho- 
; cientos noventa y siete-—Federico Es- 
| oobar Aliaga.—José A. Díaz.

Í OLIVENZA
t Núm. 8&4
1 Don Félix Carrasco y López, Juez de ma- 
1 tracción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á la procesada Joaquina Rodrí
guez Martínez, hija de Francisco y de 
María, natural dal Viso de los Pedro
ches, provincia de Huelva, vecina de 
Córdoba, de edad de treinta y un años, 
casada, sín instruoción, vendedora am
bulante de géneros, siendo sus señas 
personales: estatura alta, color moreno, 
ojos negros, pelo castaño, nariz y boca 
regulares, y á Marla Giménez Sánchez, 
bija de Agustín y de Gertrudis, de

Huelva, vecina de Badajoz, casada, de 
veinte años de edad, también vende
dora ambulante, sin instrucción, siendo 
sus señas: estatura regalar, ojos casta* 
ños, pelo negro, color moreno, nariz y 
boca regular; vistiendo una y otra al 
estilo de su paie, para que comparez- | 
can ante la Audiencia provincial de ! 
Badajoz, dentro del término de diez t 
días, á contar desde el siguiente al en ' 
que tenga lugar sn inserción en los pe
riódicos oficiales, con el fin de que di
cha Audiencia pueda señalar el día 
que ha de oelebraree el juicio oral, por 
virtud de la causa seguida contra las 
mismas por el delito de hurto; aperoi- 
bíéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olivenza á veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y siete.—Félix Oarrasco y López,— 
For mandada de S. S., José Mats.

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 855

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instruoción de este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Dolores Mellado, vecina de Sevi
lla y que hasta hace tres meses ha re
sidido en dicha oiadad, en el barrio de 
Triana, calle da San Jorge, número 
siete, á fin de que en el término de 
otnoo días comparezca en este Juzga
do á prestar deolaraoíón en el sumario 
que se instruye por robo de géneros á 
don Casimiro Vadillo, contra Miguel 
Peña y Silos y otro; bajo apercibimien
to de que si no comparece le parará el 
perjuioio á que haya lugar.

Dado en Hinojosa del Duque á ocho 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y siete.—José Muñoz Bocanegra.— 
Por mandado de S. S.", Francisco Pa
lomero.

CABRA
Número 8S6 

Cédula de citación 
Por el señor Juez de inetrnoción de 

este partido, en providencia dictada 
oon esta fecha en el samario que se 
instruye por la Esoribanía de mi cargo 
sobre hurto de una muía, se ha man
dado se cite por medio de Ia presente 
cédula á Juan Navarro López, tratan
te en caballerías y vecino que dicen 
ser de Linares, pero cuyo paradero y 
domicilio se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado, dentro del 
término de diez días, para prestar de- a 
olaración como testigo en referida caU- | 
sa, y se le apercibe que de no compa- i 
reoer en dicho término, á contar desde 
la publicación de esta cédula eu los 
periódicos oficiales, le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Cabra nueve de Marzo de mü ocho
cientos noventa y siete.—El aotnarío, 
Licenciado Alfredo Hurtado. 

KEMOiVrADF/cORDOB |

Número 849 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Debiendo adquirir en este Estable
cimiento en arrieudo, tres mil doscien
tas hectáreas de terreno (equivalentes 
á 4.972 fanegas), pata pasto y labor, 
oon destino á la recría de potros, se 

anuncia por el presente una convocato
ria de proposiciones libres, que oon di
cho objeto deberá tener lugar ante esta 
Corporación el dia ocho dal próximo 
mes de Abril, ála una da la tarde, en 
el cuartel que ocupa esta Remonta en 
esta plaza, oon arreglo el pliego de 
condiciones económioo técnico y lega
les ó derecho, prevísmente aprobado 
por la Superioridad, y que se halla de 
manifiesto en las oficinas del Cuerpo, 
todos los días laborables, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, para cuno- 
oimiento de cuantos deseen tomar par
te cu expresada lioitaoión.

Los licitadores, además de llenar 
cuantos requisitos previene el referido 
pliego de condiciones y de ajoatar sus 
proposiciones ai modelo que va unido 
al pié de este anuncio, deberá acredi
tar prevísmente haber depositado en 
la Caja general de Depósitos ó sos so- 
oursales de provincia, ©I 6 por 100, oo- 
rreapondlente á una anualidad del im
porte de la proposición, conforma á la 
condición 3.* del art. 27 del reglamento 
de Contratación vigente del ramo de 
Guerra.

Modelo de proposición
Don Fulano de Tel, por sí ó en nom

bre y represeotación de don Fulano de 
T&l, enterado del pliego de condiciones 
y precios limites para la adquisición 
en arriendo por el establecimiento de 
Remonta de Córdoba, de terrenos con 
festino á ta recría de potros, ofrece 
(tantas hectáreas en letra), la dehesa 
denominada iraquí el nombre), situada 
en el término municipal de...,provincia 
de..., en rents anual de (tantas peseta? 
cada una, en letra.

Córdobas de Marzo de 1897.—Luis 
Muñoz.

Sección de anuncios

El padrón
de cédulas persona
les y su lista cobra- 
toria, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.
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